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Asunción , 4q de setiembre de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N' 179, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

DE EDucrcrón y crENcrAs, REFERENTE A pAcos DE EscAuróru y sALARro
DOCENTE, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 6 de setiembre de

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución, y la Ley No

s.4s3tzois'euE REGLAMENTA EL anrículo 192 DE LA coNsTrucrótrt NAcroNAL. DEL
PEDIDO DE INFORMES' '

Muy atentamente

Lourde lia Ga ra Petters Arnal
Secreta Parlamntaria

A Su Excelenc¡a
Don Luis Fernando Ramirez Silva
Ministerio de Educación y Ciencias
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RESOLUCIÓN NO 179.-

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIAS,
REFERENTE A pAcos DE esceuróN y sALARto DocENTE.

LA HoNoRAeLe cÁMnRA DE SENADoRES DE I-e ¡¡aclótt pARAGUAyA

RESUELVE:

Artículo 1.' Solicitar informe al Ministerio de Educación y Ciencias, referente a pagos de
escalafón y salario docente, sobre los siguientes puntos:

a) Cantidad de docentes que se encuentran dentro de la situación de pago
pendiente de escalafón y salarios. Remitir el listado actualizado con los datos de
los mismos, donde figure nombre y apellido, cédula, escuela o lugar de trabajo,
antigüedad, etc.

b) Acuerdo firmado por el gobierno actual con los gremios docentes, para el
cumplimiento de los pagos pendientes en concepto de escalafón y salario
docente. Remitir copia del mismo.

c) Calendario de pagos y como se cumpliría el compromiso de incorporar en el
Presupuesto General de la Nación de cada año, a partir del año 2024, al menos
US$ 9.000.000, para hacer frente a las inversiones correspondientes por el
escalafón docente.

d) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Artículo 2.' Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL
ARTíCULO 192 DE I.A CONSTITUCIÓN NACIONAL. DEL PEDIDO DE
INFORMES".

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLEcÁ¡vr DE
SENADORES Dñ LA NACIÓr.¡,,A LOS SE|S OinS DEL MES
DEL AÑO DOS fiilI VEINTITRÉS. I
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